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c o n fo rmidad si pro c e d e, sin perjuicio de la tramitación de las licencias
o permisos que en su caso corre s p o n d a n .

No se c o n s i d e ra necesario notifi c a r, a efectos ambientales, las modifi-
caciones que se deriven de la aplicación de las medidas pro t e c t o ras de esta
D e cl a ra c i ó n , así como las que supongan un incremento de la capacidad de
la fosa de puri n e s , o el cambio de ubicación de la misma o de los silos del
p i e n s o , de fo rma que pueda re a l i z a rse su manejo sin acceso de los ve h í c u-
los al recinto va l l a d o .

6.– P rotección del pat ri m o n i o . – Si en el tra n s c u rso de las obras ap a re-
ciesen restos históri c o s , a rq u e o l ó gicos o paleontológi c o s , se para l i z a r á n
las obras en la zona afe c t a d a ,p rocediendo el promotor a ponerlo en cono-
cimiento de la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León en
Pa l e n c i a , que dictará las normas de actuación que pro c e d a n .

7.– I n fo rmes peri ó d i c o s . – D eberá pre s e n t a rse anu a l m e n t e, desde la
fe cha de esta Decl a ra c i ó n , un info rme sobre el desarrollo del Programa de
Vi gilancia Ambiental y sobre el grado de cumplimiento y eficacia de las
medidas pro t e c t o ras de esta Decl a ración y del Estudio de Impacto
A m b i e n t a l , al Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de Pa l e n c i a .

8.– S eguimiento y vigilancia.– El seguimiento y vigilancia del cum-
plimiento de lo establecido en esta Decl a ración de Impacto A m b i e n t a l
c o rresponde a los órganos competentes por razón de la mat e ri a , fa c u l-
tados para el otorgamiento de la autorización del proye c t o , sin perjui-
cio de la alta inspección que se at ri bu ye a la Consejería de Medio
Ambiente como órgano ambiental, que podrá re c abar info rmación de
aquellos al re s p e c t o , así como efectuar las comprobaciones necesari a s
en orden a ve ri ficar el cumplimiento del condicionado ambiental.

Valladolid, 13 de febrero de 2003.

L a C o n s e j e ra ,
Fd o. : SI LV I A CL E M E N T E MU N I C I O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2003, de la Dirección General de Pla -
nificación y Ordenación Educativa, por la que se establece la cele -
bración de fechas significativas en los centros educativos no univer -
sitarios de Castilla y León, a partir del curso 2003-2004.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación expresa que la educación está siempre influida por el mundo del
conocimiento y por el de los valores, y que, en lo concerniente a la trans-
misión de estos últimos, el sistema educativo ha tenido,tiene y tendrá sus
propias responsabilidades, de las que no puede ni debe hacer dejación.

Igualmente, los Decretos 7/2002 y 70/2002, por los que se establece
el Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato de
la Comunidad de Castilla y León, respectivamente, incorporan tanto la
transmisión de los elementos básicos de la cultura como la educación en
valores.

El carácter general de la educación en valores aconseja que sea el pro-
pio centro educativo el que, por medio de todos sus profesores, se ocupe
de hacer efectiva su presencia en las enseñanzas que en él se imparten, en
la práctica docente, en la organización y funcionamiento del propio cen-
tro educativo y en la programación de sus actividades complementarias.

El tratamiento que en un centro docente se dé a la educación en valo-
res está íntimamente ligado a las opciones básicas que la comunidad edu-
cativa haya adoptado. Por ello, a través del proyecto educativo, los cole-
gios, escuelas e institutos podrán impulsar aquellos aspectos que, en cada
caso y para cada edad, consideren más adecuados para la formación de los
alumnos,y sobre los que es preciso incidir en mayor medida,teniendo en
cuenta el contexto socioeducativo del centro.

Entre las acciones específicas para el tratamiento general de la educa-
ción en valores, se contempla la utilización de una serie de fechas desta-
cadas por la tradición, la Comunidad Autónoma, el Estado o la comuni-
dad intern a c i o n a l , como re c o rd at o rio de hechos re l eva n t e s , que han

supuesto un avance significativo para el ser humano y la sociedad en cual-
quiera de los ámbitos antes mencionados.

Por todo ello, y en atención a las facultades conferidas por la Ley
3/2001,de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, esta Dirección General

RESUELVE:

Primero.– Los centros educativos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León fomentarán, a partir del curso 2003-2004,
la organización de actividades o actos simbólicos que conmemoren acon-
tecimientos relevantes que hayan supuesto un avance para la sociedad y
que favorezcan la formación en valores de los alumnos (relación en el
Anexo de esta Resolución).

Segundo.– De todas las fechas relacionadas en el Anexo, los centros
educativos celebrarán de manera especial el 25 de febrero,Aniversario del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y organizarán a tal efecto acti-
vidades y actos conmemorativos en torno a este día, que sirvan para que
los jóvenes castellanos y leoneses conozcan la norma institucional básica
conforme a la cual se organiza nuestra Comunidad Autónoma.

Te rc e ro.– El Consejo Escolar de los centros sostenidos con fo n d o s
públicos, así como los órganos de representación de los centros privados,
decidirán la conveniencia de celebrar todas o algunas de las fechas referi-
das en el Anexo, a excepción del Aniversario del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León y el día de la Constitución Española, que se celebrarán
de manera preceptiva.

Asimismo, establecerán la mejor forma para conmemorar las citadas
efemérides, de manera que no suponga un obstáculo en la labor docente
diaria, sino más bien una fór mula alternativa para trabajar los contenidos
de las diferentes áreas.

Cuarto.– El profesorado del centro programará las actividades espe-
cíficas que estime oportuno organizar dentro del horario lectivo de sus
áreas o ámbitos de actuación.

Quinto.– Aquellos actos o actividades que, por las características de
su organización y desarrollo posterior, así lo exijan se incluirán en la Pro-
gramación General Anual del centro.

Sexto.– Para la realización de las actividades o actos programados se
podrán utilizar los recursos materiales ya existentes en los centros, y se
podrá contar con el asesoramiento y los recursos que puedan proporcio-
nar los Centros de Formación e Innovación Educativa, las Direcciones
P rovinciales de Educación, y las instituciones públicas o privadas que
pudieran colaborar y participar en dichas actividades o actos.

Séptimo.– No obstante lo establecido en el apartado primero, los cen-
tros educativos podrán comenzar el desarrollo de actividades o la cele-
bración de actos a partir de la publicación de esta Resolución en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», en cuyo caso, se harán constar en la
Memoria Anual del centro del curso 2002-2003.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.

El Director General de Planificación
y Ordenación Educativa,

Fdo.: JAVIER SERNA GARCÍA

ANEXO

22 de septiembre: Día de la ciudad sin coches.

16 de octubre: Día Mundial de la alimentación.

17 de octubre: Día Internacional para la erradicación de la pobreza.

20 de noviembre:Día de los derechos del niño y de la niña.

1 de diciembre: Día Mundial de la lucha contra el SIDA.

3 de diciembre: Día Internacional de las personas con discapacidad.

6 de diciembre: Día de la Constitución Española (Resolución de 23 de
octubre de 2001, «B.O.C. y L.» de 16 de noviembre de 2001).

10 de diciembre:Día de los derechos humanos.

30 de enero: Día escolar de la no violencia y la paz.

25 de febrero: A n ive rs a rio del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

8 de marzo: Día Internacional de los derechos de la mujer.

15 de marzo: Día Mundial de los derechos del consumidor.
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21 de marzo:Día Internacional contra el racismo.

22 de marzo:Día Mundial del agua.

7 de abril: Día Mundial de la salud.

23 de abril: Día de la Comunidad de Castilla y León y Día Mundial del libro .

9 de mayo: Día de Europa.

31 de mayo: Día Mundial sin tabaco.

5 de junio: Día Mundial del medio ambiente .

26 de junio: Día Internacional de la lucha contra el uso indebido y el
tráfico ilícito de drogas.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

ORDEN ICT/249/2003, de 3 de marzo, por la que se establecen las apli -
caciones pre s u p u e s t a rias y la cuantía del gasto para financiar los
Proyectos de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Unidades de Promo -
ción y Desarrollo y de Talleres de Empleo durante el año 2003.

La Orden de 22 de abril de 2002, estableció el procedimiento de ges-
tión de concesión de ayudas y subvenciones para el Programa de Escue-
las Taller, Casas de Oficio, Unidades de Promoción y Desarrollo y Talle-
res de Empleo, a la vez que las aplicaciones presupuestarias y la cuantía
del gasto a financiar respecto a los proyectos aprobados en 2002.

Las aplicaciones presupuestarias previstas para financiar durante 2003
estos Programas han sido modificados a nivel de subconcepto por Ley
22/2002,de 27 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para 2003.

Atendiendo a la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de Hacienda de la
C o munidad Au t ó n o m a , existiendo crédito suficiente para la fi n a n c i a c i ó n
de los proyectos regulados por la Orden de 22 de ab ril de 2002 anteri o r-
mente citada, a propuesta de la Dirección General de Empleo y Fo rm a c i ó n
y en uso de las facultades que me confi e re la Ley 3/2001, de 3 de julio, d e
G o b i e rno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

DISPONGO:

Artículo 1.

1.– Para el ejercicio 2003 y de conformidad con lo establecido en la
Ley 22/2002, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León para 2003, las ayudas pr evistas en la Orden de
22 de abril de 2002 de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Unidades de Pro-
moción y Desar rollo y de Talleres de Empleo se financiarán con cargo a

las aplicaciones presupuestarias y con los importes que a continuación se
detallan:

08.05.324A01.7600F 7.572.352,09 

08.05.324A01.7801M 1.630.456,70 

2.– Para las subvenciones aprobadas que se extiende a ejercicios pre-
supuestarios posteriores, las aplicaciones presupuestarias y los créditos
destinados a ellos serán por los importes que a continuación se detallan:

2004 08.05.324A01.7600F 8.682.644 

2004 08.05.324A01.7801M 1.230.485 

2005 08.05.324A01.7600F 2.190.243 

2005 08.05.324A01.7801M 146.623 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 3 de marzo de 2003.

El Consejero de Industria,
Comercio y Turismo,

Fdo.: JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VALLVÉ

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2003, de la Universidad de Salaman -
ca, por la que se procede a la ejecución de la sentencia dictada en
fecha 13 de diciembre de 2002 por la Sala de lo Contencioso Admi -
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrat iva , de 13 de julio de 1998, d i s p o n go
que se cumpla, en sus propios términos, lo dispuesto en la Sentencia de
fecha 13 de diciembre de 2002, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
recurso de apelación n.º 231/01, dimanante del Procedimiento Abreviado
n.º 110/01, interpuesto por D. Ramón Ardanuy Albajar.

Salamanca, 27 de febrero de 2003.

El Rector en funciones,
Fdo.: IGNACIO BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE


